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DE Lí PIOVINCU DE LEÓN 
ADVERTENCIA Of lClAL | 

buco qw 1M Bm. AJMUM 7 BMn> 
«MlM IMOMB km wimMtm *A Bouifx 
« • MRMIMUU al dtataHo, dkpndita 

w ||a n» •|aq>lu e» t i atMo da 
Mpkn, daada panaaaaMii karta él raaá-
ti» dai •imoo aicsieat*. 

Laa Bawatatlsanidute da wuwmr 
M Beunnw aolaaiiciaitw ccdanadn-
m*»*, pan a* ananadaraaatrin, q u dak*-
r i wUaaana aada aSa. 

88 nnUCA LOS LUNES, MARCOLES Y VIERNES 

8a aiaariba a» la OantadmU da la Dlrataaifo piOTlncial, a cuatro pa-
a«*aa aiitmaata ataUnoa «t Mnaatn, ocha paaotaa al aarntatra 7 qaisea 
piaata» al aSo, a laa partienlaraa, nafadH al aolieitai la aucrineidn. Loa 
pagoa da tuera da f» ampital aa kana par Ubrama dal Oi» mntao, admi-
•i&doaa adl» aallM aa ua auaipaiaaaa da Mauatraa, 7 óalaaocata por la 
iracafdn da paaata qna naalia. laa aaaaripaioata anaaadaa ae aotoan 
con aunaata propormoeaL 

Loa Arnatamiaatoa da aata prOTinais aboaaria la auaaiipeidn coa 
uraglo a la «teala iaaarta aa airealar de la Coaüaióa protiaaial, publicada 
aa laa aimaroa da aata Bouria da toaba 80 7 93 de diciembre da 1806. 

Laa Jtugaiio* uoaiaipalaa, ala dlatiacüa, diac paaetaa al «So. 
Náaaica avaltac taiaticiaao aíatimea da paaata. 

ADVERTENCIA EDITO8I ^L 

Laa dlsponaieBaa da laa aatoridadaa, excepto laa qsa 
aaam a iaataaala da parte no pobre, ae iaeertarin ol-
aialzialte, aaimlamo caalqnier anuncio concerníonta a) 
•arriaio aaeioaal qna dimane de laa miamaa; lo da i» 
táréa partianlar prerio al pago adelantado de Yétate 

'atíAM da paaata por cada linea de inaereion. 
Lee UMCIM a qna hace retereaeia la circular de la 

Oemiaiaa proTiaeial, fecha 14 de diciembre de 1906, ea 
asmpUminta al aaaarda i» la Diputacida da 20 de ne-
vieaobre da dlaho afio, T en7a circular ba aidc pabü-
nda na ba BOLrrmu OrtcuiJis de SO 7 » dt dieia-
bre jaelvado, aeaboaartaeoa arreglo ala tarifa que «a 
wtMtdonsutM BoLSTiNns ee inaerta. 

PARTt OFICIAL 
PRESIDENCIA 

S E L CONSEJO D E MINISTROS 

S. M. •) Rsv Don AHomo Xlll 
(Q. D, O.), S. M. ta RKNA Delta 
Vtetorta fittawtta » SS. AA. RR. «I 
friBdpaifcAstiirtataliilaiilM, con-
IWtan IÍII nwWM «n ra Impgrtint» 

Da Iwal bwt í tóo dMretan tai 
« « l í y n o w m é» lü AagutaRaal 
FamUl» 

(««cato dal día 1 d e jallo da 1M7.) 

: Gobierno eMl de It ¡iróTÍad» 
CIRCULAR 

: E l Pretldente de la Aioclaclón Se
ñera) de Ganadero! del Reino, co
munica a este Gobierno de mi car
go que' D. Pedro Rodríguez, Recau
dador de los fondos que a la misma 
pertenecen por conciertos celebra
do* por los Ayuntamientos y Juntas 
locales de ganaderos, ha dado prin
cipio a ta recaudadtSn en loa pueblos 
de esta provincia; y con el fin de que 
tanto dicho Recaudador como su* 
Auxiliares, cumplan su cometido, 
encargo a los dependientes de mi 
autoridad y a los seflores Alcaldes, 
les presten los auxilios que reda
men. 

León 30 dé junio de 1917. 
El Gobernador, 

Aagel Gómrz lagnanao 

nación de tas citadas 30 pertenen
cias, en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
ángulo NE. del prado Urdlal, de don 
José González Redín; desde cuyo 
ángulo se medirán 60 metros al N . 
magnético y ae fijará la 1.* estaca; 
de ésta 1.SC0 al O., la 2.*; de ésta 
200 aIS. , la 3.'; de ésta 1.500 al 
E . , ta 4 *, y dé ésta 200 al N., se 
llegará a la 1.*, quedando cerrado el 
perímetro de las pertenencias solí-
citadas. 

Y habiendo hecho constar este ta 
tersado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley, se ha ed-
mltlao dicha solicitud por- decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de iéñero . 

Lo qtw ae anuncia por modlo del 
presente edicto pan que en el tér
mino de sesenta días,contadas desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierne civil sus aposiciones lo* 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
segtSn previene el art. 14 de ta Le*. 

El expediente tiene el núm. 5.6&2 
León 19de junio de 1917. ' / te-

villa. 

M I N A S 
DIN JOS* MVILIA T HATA, 

IMCBKIBKO jara DSL msinno 
MimUO DB XSTA nOVIMCIA, 
Hago saber: Que por D. Manuel 

Cébenos Fernández, vecino de Ca-
boalle* de Abajo, se ha presentado 
en el Gobierno civil de esta provin
cia en el día 18 del mes de junio, a 
tas diez horas, una solicitud de re
gistro pidiendo 30 pertenencias para 
ta mina de hulla llamada L a Vttjá, 
sita en el paraje La Vieja, término 
de Ceboaltrs de Arriba, Ayunta
miento de Vlllabllno. Hace ta deslg-

Haao saber: Que por D. Miguel 
Díaz Jáftez, vecino de ta Ribera, se 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia en el día 18 del 
mes de junio, a las diez y treinta 
minutos, una solicitud de registro 
pidiendo 18 pertenencias para la mi
na de hulla llamada California, sita 
en el paraje las Caballas, término 
de la Ribera, Ayuntamiento de Pol 
goso. Hace ta designación de las el 
tadas 18 pertenencias, en la forma 

1 siguiente, con arreglo al N. V.: 
i Se tomará como punto de partida 
': el centro de una calicata o registro 
; que existe en el citado paraje, y de 
! él se medirán 100 metros al N.. y se 
l colocará la 1.* estaca; 200 al E., ta 
' 2.0; 100 al S., ta 3.a; 200 al E . , ta 
, 4.*; ICO al S.. la 5 •; 200 al E . , ta 

6 *; 200 al S , la 7.a; 6C0 al O., ta 
8.a, y 300 al N , la 9.a, con lo que 
se llegará al punto de partida, que
dando cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 

del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días,contados desda 
su lecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones ios 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
sedán previene él art. 24 de le Ley.' 

El expediente tiene el núm. 5.(93. 
León 19 de junio de 1917.-/. Re-

l i l la. 

Hago saber: Que por D. Antonio 
Sánchez de ta Vega, vecino de Ba-
mielo de Santullán (Patencia), se ha 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia en el día 18 del mes 
de junio, a las once horas, una soli
citud de registro pidiendo 25 perte
nencias para la mina de hulla llama
da Eutimia, sita en el término de 
Las Muñecas, Ayuntamiento de Re-
nedo. Hace ta destgnactón de las ci
tadas 25 peí tenencias, en ta forma 
siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
la torre de la Iglesia del expresado 
pueblo de Las Muflecas; desde cuyo 
punto se medirán 100 metros al E . , 
colocando la 1.a piedra o estaca; de 
ésta te medirán 500 al N , la 2.a; de 
ésta 100al O., la 3.a; de ésta 100 al 
N., ta 4 a; de ésta 500 al E . , la 5.*; 
de ésta 600 al S., la 6.a, y de ésta 
400 al O., se llegará al punto de par
tida, quedando cerrado el perímetro 
de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este ta-
tereMdQ qye tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley , *e ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto panqué en e! tér
mino de sesenta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solleifado. 
según previene el art. 24 de la Ley. 

al expediente tiene el núm. 5.694. 
León 19 de junio de 1917.-/. He-

villa. 

CompaBIa, domiciliada en Bilbao, se 
ha presentado en el Gobierno elv I 
de esta provincia en el día 19 del 
mes de junio, a las diez y treinta 
minutos, una solicitud de registro 
pidiendo 20 pertenencias para ta 
mina de hierro llamada Aierta, sita 
en el paraje El Coclto, término de 
Paradela del Rio, Ayuntamiento de 
Gorullón. Hace la designación de 
las citadas 20 pertenencias, en ta 
forma siguiente, con arregio al 
N. m.: 

Se tendrá como cunto de partida 
el Hm. núm. 7 del kilómetro 269 del 
ferrocarril de Patencia a la Corulla, 
donde se colocará una estaca auxi
liar que partiendo de ta cual y en di
rección S. 10° E . , se medirán 300 
metros, colocando la 1.a estaca; de 
ésta si E . 10* N. 300, la 2.a; de ésta 
al S. 10° E . 500, la 3 a; de ésta al 
O. 10* S. 400, la 4 a; de ésta al N. 
10* O. 500, la 5.a, y de ésta a la 1.a 
100 metros al E . 10' N., quedando 
cerrado el perímetro de las perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenida por ta Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el Go
bierno dvil sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
o parte del terreno solicitado, según 
previene el art."24 de la Ley. 

E l expediente tiene el núm. 5 697, 
León 23 de junio de 1917.—/. 

Revilla. 

Hago saber: Que por D. Sergio 
Fernández del Castillo, vecino de 
Toral de los Vados, en representa
ción de la Sociedad Eggenberger y 

H»go saber: Que por D. Inocen
cio García y García, vecino de San
ta Lucia dft Gordón, se ha presenta
do en el Gobierno civil de esta pro
vincia en el día 21 del mes de junio, 
a las nueve y treinta minutos, una 
solicitud de registro pidiendo 40 per
tenencias para la mina de hulla lla
mada Pasó el Susto, sita en el pa
raje la Cera y otros, término y 
Ayuntamiento de La Robla, y linda 
al N . con terreno del Estado; al S. 
con fincas de dominio particular, y al 
E . y O • terrenos del común. Hace 
la designación de las citadas 40 per-



p 
tenerclas en la formi siguiente, con 
arreg'o al N . m.: 

Ss tendrá como punto de partida 
una sierra de cuarclto que se desta
ca por su altura y que sirve de divi
soria para los terrenos de La Robla, 
Alcedo y Brugos, del Ayuntamien
to de La Robla, y que lleva por nom
bre «Pefla Aguda; > de éste se medi
rán 1.090 metros al E 10° S., y se 
colocará la 1 -* estaca; de ésta 400 al 
S. IG" O., la 2.*; de ésta 1.000 al O. 
10° N . , ¡a 3.*; de ésta 400 al N. 10* 
E., y se llegará a la 1.a, quedando 
cerrado el perímetro de las perte
nencias solicitadas. 

Y hablando hecho constar e«te In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
de! S;. Gobernador, sin perjuicio i» 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presenta edicto para que en el tér
mino d* sesenta días,canudos desde 
su fecha, puedan presentsr en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que sa consideraren con Asrecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 5.702 
León 23 de junio de 1917.-./. Se

vil la . 

OFICINAS DE HACIENDA 

TSS03BRÍA DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

A n u e i * 
Solicitada por algunas provincias 

prórroga para la recaudación volun
tarla del Impuesto de cédulas per
sonales del presente año, la Admi
nistración general del Tesoro pú • 
bllco, autorizada por Real orden de 
17 de marzo último, ha acordado 
prorregar dicho plazo hasta fin de 
julio próximo, en los pueblos a quie
nes no afecta la Ley de 3 de agosto 
de 1907. 

Lo que se hace público en este 
periódico cficlal para general co
nocimiento. 

León 27 de junio de 19|7.=E| 
Teserero de Hacienda. Matías Do
mínguez Gil. < 

CAPITANIA GENERAL 
DE LA 1." R5G1ÓN 

EMado Mayor 
Arando para la provisión de nna 

plaza de Subllavero, que exis
te vacante en las Prisiones M i 
litares de Madrid. 
Se abre concurso con arreglo a 

la Real arden de 10 de abril de 1902 
(D. O. núm. 79), para proveer una 
vacante de Subllavero de las Prisio
nes Militares de San Francisco, de 
esta Corte. Los aspirantes hsn de 
ser C bos retirados o Guardias civi
les en la misma situación. El orden 
de preferencia para la adjudicación, 
será el siguiente: 

I .* Cabos de la Guardia civil. 
2. a Cabos de las demás Armas y 

Cuerpos. 
3. " Guardias civiles de prime

ra; v 
4 y último. Guardias civiles de 

segunda. 
El agraciado disfrutará una grati

ficación de SW pesetas anuales, y 
tendrá alojamiento para él y su fa
milia en el mismo edificio de las 

Prisiones, siempre que esto sea po
sible. 

Tendrá derecho a la asistencia 
facultativa, incluyendo su familia, 
por el Médico Mliltcr que preste 
sus servicios en las Prisiones, y se 
le proveerá de tarjeta para el sumi
nistro de medicamentos en las Par-, 
maclas militares. 

El limite de edad para este desti
no, será 65 aflos, y al cumplirlos 
cesará en su cometido, o antes si su 
estado de salud no fuere bueno. 

Estará sujeto a las Ordenanzas y 
Código de Justicia Militar mientras 
preste servicio en el Establecimien
to, para lo cual formalizará un con
trato con el Gobernador de las Pri
siones Militares, en el que se dé por 
enterado y acepte las condiciones 
en que sea admitido y servicios que 
ha de prestar. Este contrato durará 
cuatro aflos, y se podrá renovar, de 
conformidad entre ambas partes, 
cada dos cflos. El contrato primiti
vo y los renevados, hsn de merecer 
la aprobación del Capitán General 
de la 1.a Reglón. Quedará, por tan
to, filiado y sin asimilación militar, 
y será considerado como Cabo. 

El servicio que hs de prestar es 
el que marca el Reglamento de las 
diadas Prisiones, aprobado por Real 
orden de 18 de febrero de 1890 
(C L. núm. 56). y el que disponga i 
el Gobernador de las mismas. Este i 

servicio no será computeble para la 
mejora de derechos pasivas. 

Usará pantalón azul oscuro, gue
rrera ds Igual color y forma que la 
qua usa la tropa de Infantería, go
rra en forma k ;pls de visera recta 
con las Iniciales P.M.,entrelazadas, 
y una esterilla de plata, ssble y ca
pota en Invierno. Estas prendas se
rán costeadas por el Interesado, a 
excepción del sable, que se le entre-
girá por las Prisiones Militares. 

Los q:ie aspiren a este destino 
elevarán Instancia al Capitán Gene
ral de la 1.a Reglón, por conducto 
del Gobernador de Prisiones Milita
res, ncompaflando cédala personal, 
certificado de buena conducta des
de su separación del Ejército, ex
pedido por la autoridad local del 
punto en que residan, y copia de la 
filiación. El plazo de admisión de 
instancias, terminará el 27 de julio 
próximo. 

Madrid 23 de junio de 1917.«EI 
G eneral Jefe de B. M . , Pedro Ba-
zán. 

SECCIÓN D E PÓSITOS 

Certifico: Que en el expediente de 
recaudación de los créditos que a su 
favor tienen los Institutos que se di
rá, se ha dictado, con esta fecha, la 
siguiente 

(ftelatlon que ae cita) 

* Providencia.—Recibida en esta 
Oficina de mi cargo la relación de 
ios deudores a los Pósitos d i G i r -
dallza y Cerezales, que se expresa
rán, y que durante el plazo de cinco 
días, comprendidos del 15 al 23 de 
junio corriente, no han satisfecho sus 
deudas, quedan incursos en el p r i 
mer grado de apremio, según lo pre
venido en el art. 8 * del Real decre
to de 24 de diciembre de 1909; con 
la advertencia de que transcurridos 
ocho días desde la fecha de la pre
sente sin haber hacho efectivos el 
principal y recargo del 5 por 100, 
quedarán Incursos en el segando 
grado o nuevo recargo del 10 por 
100 sobre la deuda prlnciprij, proce-
dléndose contra los mismos en la 
forma determinada en el art. 66 y 
siguientes de la Instrucción de apre
mios de 26 de ¡sbrlt de 1900. > 

Y en cumplimiento de 'o que dis
pone el menciónela art. 8.a del Real 
decreto de referencia, se publica la 
presente, por la qne anuncio a loa 
dsudores comprendidos en la si
guiente relación, el derecho que tie
nen de solventar sus descubiertos, 
con el recargo del primer grado de 
apremio, en el plazo Indicado ante
riormente. 

En León a 27 de junio de 1917.— 
El Jefe de la Sección, F. Roa de la 

I Viga. 

Nombras ds los daudorea 
o sus eauuhibientaa Nombres do los flmdores 

ftcii i i lu oiligt-
donet 

CMlitUiu édniüuUt 

I OU 

, 6 por loe 
Principal e de 
!~*" ~~ recargo intereses 

9 PtasTcta. 
TOTAL 

Ptaa. Cts. Ptaa.Ctn 

Fernando de Pra.fo ¡Francisco R i l r lg iez 
Isidro Ridrfgjez jOrégiria B i j i 
Pablo Merino iPeliciano dsPrado.. 

PóeMa de Gardal lza del P i n * 
16 ¡Miyo. !1916 

Totales. 

52 
105 46 
31 20 

188 66 

2 60 
5 27 
1 56 

9 43 

Si 60 
110 73 
32 7d 

198 09 

1 I Miguel González Robles. 
Póalto de Cerezales 

> | 31 I Mío. I 1916 1 648 96 • 32 45 I 681 41 

Alcaldía constitucional de 
SañtiegamiUas 

Las cuentas de caudales y com
plemento de recaudación, de este 
Ayuntamiento, correspondientes al 
año último de 1916, se hallan de 
manifiesto al público en esta Consis
torial por término de quince dias, a 
los efectos legales 

Santlagomlilas 26 de junio de 
1917.—Anto'ln Fernández. 

JUZGADOS 

Cédala de citación 
En virtud de lo dispuesto por el 

Sr Juez de Instrucción de este par
tido en el sumarlo que en este Juz
gado se Instruye por muerte acci
dental de una mujer desconocida, 
ocurrida en 30 de marzo último en 
término de Vecllla de la Vega, 
Ayuntamiento de Soto de la Vega, 
de este partido judicial, y que ha re 
sultado llamarse Vlctorina Gallego 
Balbuena, vecina que fué de León, 
se cita al marido de la misma, Ma
nuel N . , ausente en paradero Igno
rado desde hace 14 a 15 aflea, para 
que en el término de diez dias com
parezca ante este Juzgado de Intruc-
ción, a fin de prestar declaración 
en dicho sumario y practicar con él 

la diligencia ordenada por el art. 109 
de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal; con apercibimiento de que no 
compareciendo, le piraré el perjui
cio a que haya lugar. 

La Bsflera a 21 de junio de 1.917. 
El Secretarlo judicial, Arsenio Fer
nández de Cabo. 

Requisitoria 
Moreno (Ramón,) de unos 26 a 28 

aflos, pelo largo negro, bigote ne
gro, gitano, cuya naturaleza y ve
cindad se Ignora y otro desconocido 
que le acompaña, de a!go más edad 
que él, alto, pelo rojo, poca barba, 
también gitano, que pernoctaron la 
nochj del 1. ' de marzo último en el 
pueblo de Castrocontrigo, compa
recerán en término de diez días a 
prestar declaración Indagatoria en 
el Juzgado de Instrucción de La Ba-
liaza y constituirse en prisión en 
causa que se les slg'ie por los deli
tos de robo y estafa; bajo apercibi
miento que de no comparecer, se
rán declarados rebeldes; estando 
también acordado en dicho sumarlo 
la ocupación de las caballerías que 
obren en.su poder, cuyas señas 
son: Una pollina, pelo rudo, edad 
cerrada y de una alzada, aproxima
da, de 1,045 metros, o sea cinco 

cuartas; un pollino, pelo blanco, de 
tres a cuatro aflos, alzada de 0,940 
metros, próximamente, o sea cuatro 
cuartas y media; una pollina de pelo 
negro ciara, alzada reg-ilar, cerra
da, conpeios blancos en lu mano 
izquierda, coja de IJS patas delan
teras y trasera, y una pollina como 
de seis a siete aflos, pelo pardo os-
curro, cerrada, alzada de 1,150 me
tros, próximanente, o sea cinco 
cuartas y media. 

La 8afieza20de junio de 1917 — 
El Secretario judiclal, Aneslo Garda. 

Don Laiislao Rolg y Marlflo. Juez 
de instrucción del partido de La 
Bafleza. 
Por la presente requisitoria, y co

mo comprendidos en número 1.a del 
art. 835 de la ley ds Enjulclanrlento 
criminal, se llama y busca a los pro
cesados Constantino Díaz Tejada, 
de 59 aflos, soltero, albaftll, na
tural de Anceiro. parroquia de San 
Salvador de Tormos, partido judicial 
de Bande. provincia de Orense, y 
un tal Luis, de oficio calderero am
bulante, que se dice reside en San 
Justo de la Vega, partido judicial 
de Astorga, provincia de León, sin 
domicilio fijo, cuyas demás circuns
tancias personales se ignoran, ds 

http://en.su


un ;s 30 aflot da edad, estatura re-
gul.ir, argo sudo, usa pontulón i.z'jl, 
amíricana oscura, gorra o'gi cla
ra v ca.'za a'pítrgataa claras, ambos 
en paradero Ignorado, para q la en 
el término de diez dias, contados 
del seguiente al de la Inserción de la 
pr senté en la Gaceta de Madrid, 
compisrezcan ante este Juzgado de 
Instrucción a rendir declaración In
dagatoria y constituirse en prisión 
provisional, «ln fianza, por ahora, en 
la rfisión preventiva de este parti
do, acordado asi en el sumarlo crl-
imnsl de oficio que contra aquéllos 
se instruye por coacción y tentativa 
de robo a Mateo Monje Pastor, ve
cino dfc San Martin de Torres; con 
api rciblmlento de que en otro caso, 
serán declarados rebeldes y les pa
rará el perjuicio a. que hiya lugar 
co i arreglo a la Ley. 

Al propio tiempo, ruego a las au
toridades de todos los órdenes y 
eg mtes de I.) policía judicial, pre
cedan a la busca, captura y conduc
ción a dispesiclón de este juzgado 
de expresados procesados. 

Dudo en La Bañeza a 19 de junio 
' de 1917.—LadislaoRolg—P.S.M., 

Anenlo Fernández de Cabo. 

Don Luis Amado y Reygcudaud de 
V liebjrdat, Juez de primera Itis-
•Mein du esta ciudad y su par
tido. 
Por el presente edicto, se hice 

sabir: Que en el juicio ordinario de 
menor cuantía promovido en este 
Juzgado en reclamación de cantidad, 
por D. Francisco Alvarez y Flórez, 
vecino de Luyego, contra D. Pedro 
Fuertes Ramos, que lo es dn Flllel, 
se ha dictado con fachj veintitrés 
25 del actual, la sentencia cuya co
bez ' y pie son como sigue: 

¡Sentencia —En Aseorgi.aVeln-
tltré* de junio de mil novecientos 
dic-clslete; el Sr. D. Luis Amado 
y Reygcudaud de Villebardet, Juez 
de primera instancia rie. esta elu
de) y su partido: h ¿blando visto 
estas autos de juicio ordinario da 
menor cuantía, promovidos por el 
Procurador D. Ricardo Martin Mo
ro, en nombre y con poder botante 
de D. Francisco AlVarez Flórez, 
vecino de Luyego, y dirigido por 
el Letrado O Germá i Qutlón, so
bre reciamsclón de mil doce pa-
seta* y cincuenta céntimos. Inte
reses y costas, contra O. Pedro 
Fuertes Ramos, mayor de edad, ca
sad J pratlcante da Cirugía, Vecino 
que. fué de Filie! y hoy ele igiorado 
paradero; y 

Fallo: Qua debí condenar y con
de-.o a D. Pedro Fuertes Ramos a 
que pague a D. Francisco AlVarez 
Flórez, la cantidad de mil doce pe
setas y cincuenta céntimos, más el 
Interés legnl de esta suma desde el 
dia dlccUfete de marzo último, con 
Imposición de todas las costas de 
es!? litig o a dicho demandado; y 
per la rebeldía de éste, notlffquesele 
esta sentencia en a forma preveni
da <íi los artículos 282,285y párra
fo 2 o del 769 de ta ley de Bnjulcia-
mi nto civil —A-»f por esta senten
cia, Ueflnltivamant.i juzgando,lo pro
nuncio, mando y firmo —Luis Ama
do =Hay una rúbrica.> 

Y a fin de que sirva de notifica
ción al demandado rebelde, D. Pe
dro Fuertes Rimos, en virtud de lo 
dispuesto en los artículos citados, 
se expide el presente edicto p*ra su 
inserción en el BOLBTI.V OPICIAI. 

de esta provincia, a sus efectos. 
Dado en Astorgi a Veinticinco de 

junio de mil novecientos diecisiete. 
Luis Amado.—P. S. M . , Germán 
Hernández. 

Don Luis Amad-) y Reygoudaud de 
Vitlebardet, Juez de primera Ins
tancia de esta ciudad y su par
tido. 
Por el presente edicto, se hice 

saber: Que en la demanda de ali
mentos provisionales promsvlda par 
D.* Avelina Gutiérrez Velasco, con
tra su esposo D. José Alonso y 
Alonso Botas, se In dictado con es
ta fecha la sentencia cuya cabeza 
y parte dispositiva, son como sigue: 

tSentencia.—i.n Astorga, a vein
tiuno de junio d-í mil novecientos 
diecisiete; el Sr. D. Luis Amado y 
Reygoudaud de Villebardet, Juez de 
primera instancia de esta ciudad y 
su partí JC: habiendo visto estos au
tos de demanda de alimentos pro
visionales, promovida por D.* Ave
lina Gutiérrez Velasco, de esta ve
cindad, mayor de edad, representa
da en turno de oficio por el Procu
rador de este Juzgado D. Leovlgil-
do Fernández Rulz, y dirigida por el 
Letrado D. Julio Pérez R. y Riego, 
contra su marido D. José Alomo y 
A<onso Botas; y 

Pallo: Que debo condenar y con
deno a D. José A'onso y Alonso 
Botas a que prgue a su esposa la 
D.* Avelina Gutiérrez Velasco, en 
concepto de alimentos provisiona
les, la cantidad de ciento setenta y 
cinco pesetas mensuales, que se sa
tisfará por mensualidades anticipa
das, a contar desde la fecha de esta 
demonda. o sea desde el Veintioch o 
de abril último, hasta que en el jui
cio declarativo correspondiente, si 
alguna de las partes lo promoviere, 
se fije definitivamente dicha canti
dad; con fmposclón de las costas 
de este litigio al demandado D. José 
Alonso y Alonso Botas; y por la re
beldía de éste, notiffquesete esta 
sentencia en la forma prevenida en 
los artículos 282, 283 y párrafo 2." 
del 789 de la ley de Enjuiciamiento 
civil—Asi por « t a sentencia, defini
tivamente juzg-tndo. lo pronuncio, 
mando y firmo.—Luis Amado.—Hay 
una rúbrica.» 

Y a fin de que la sentencia Inser
ta sirvo de notificación al deman
dado rebelde, D José Alonso y Alon
so Botas, en virtud de lo prevenido 
en los artfcnlos antes citados, se 
expide el presente para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, 

Dado en Astorga a veintiuno de 
¡nnlo de mil novecientos diecisiete. 
Luis Amado.—P. S. M . , Germán 
Hernández. 

Díaz García (Pedro) (a) El Argen
tino, natural de Buenos Aires, de 
estado soltero, profesión pintor, de 
53 años de edad, hijo de Juan y Ma
ría, sin domicilio conocido, proce
sado por hurto de ropas, compare
cerá en término de diez dias ante el 
Juzgado de instrucción de L* Veci
na para constituirse en prisión y ser 
emplazado para ante la Audiencia 
de León; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo, será declarado re
belde y le parará el perjuicio de Ley. 

L i Vecllla 24 da junio de 1917.— 
Bernardo Garda.—P. S. M . , Emi
lio María Solfs. 

Don Pascual S. Martínez AlVarez, 
Juez municipal dePalacios del Sil. 
Hago saber: Que en el juicio de 

que se hará mérito, recayó la sen
tencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva, dicen: 

'Sentencia.—Un la villa de Pala
cios del SU, a seis de junio de mil 
novecientos diecisiete; reunidos en 

i la sala d« audiencia de este Juzgado 
: losSres. D. Grlseldo González Ra-
' són, Juez municipal del anterior ble- 1 
i nio, por ausencia del propietario y 

suplente, y los Adjuntos D. José Lo- i 
: sada Alvarez y D. José R imón Hi- < 
; dalgo, que constituyen el Tribunal 
: de Justicia municipal, para fallar el i 
i juicio verbal civil a que se refieren ' 
i los precedentes autos, entre partes: 
I de la una, como demandante, D.Joié 
- González AlVarez, mayor de edad, 
, casado, labrador y vecino de Aulla-
I res, en nombre y reorssentaclón de 
i D. Antonio Abeila Fernández, ved-
* no de Cacabelos, y de la otra como 
| demandado, D. Melchor Gancedo ¡ Alvarez, mayor de edad, casado, la

brador, y vecino de Tejedo, sobre 
reclamación de cantidad; 

i Fallamos: Que debemos condenar ' 
y condenamos en rebeldía a D. Mel- 1 
chor Gancedo Alvjrez, a que en el 
término de tercero día satisfaga a : 

i D. Antonio Aballa Fernández, o a ' 
i quien legítimamente le representa, 
i la cantidad de cuatrocientas velnti- ; 

cinco pesetas, con Imposición de 
caitas.— \si por esta nuestra sen-
tencla, definitivamente juzgando, lo 
pronunchmos, mandamos y firma
mos.—Grlseldo González—José 
Losada.—José Ramón Hidalgo.— 
Ante mi, Constantino Msgadán.» 

Y para su publicación en el BOLB- ; 
TÍN OFICIAL de esta provlnda, ex
pido el presente en Palacios del Sil, ': 
a siete de junio de mil novecientos 1 
diecisiete.—Pascual S. Martínez.— 
P. S. M . : El Secretario, Constantl- i 
no Magsdán. j 

Con Pascual S. Martínez AlVarez, ' 
Juez municipal de Palacios del Sil. 1 
Hago saber: Qje el juicio de que ; 

se hará mérito, recayó la sentencia -
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva, dicen: • 

<Sentencía.—Za la vllta de Pala- ' 
dos del SU, a seis de junio de mil 
novecientos diecisiete; reuníaos en ' 
la sala de audiencia de este Juzga
do los señores D. Grlseldo Gon
zález Rosón, Juez municipal del an
terior blenle, por ausenda del pro- : 
pletarlo y suplente, y los Adjunto? -
D. José Losada AlVarez y D. José 
Ramón Hidalgo, que constituyen el 
Tribunal de Justicia municipal, para 
fallar el juicio verbal civil a qie los 
precedentes autos se refieren, en- -
tre partes: de la una, como deman- ' 
dante, D José González Alvarez, 
mayor de edad, casado, labrador y 
Vecino de Anlleres, en nombre y en ' 
representación de D. Antonle Aba
lla Fernández, v«cino de Cacabelos, 
y de la otra, como demandado, don 
Ceferino Mallo, mayor de edad, ca
sado, labrador y vecino de Tejedo, 
sobre reclamación de cantidad; 

Fallamos: Que debemos condenar 
y condenamos en rebeldía a D. Ce- -
ferino Mallo a que en el término do 
tercero día satisf aga a D. Aitonlo 
Afcefla Fernández o a quien legítima
mente le represente, la cantidad de 
quinientas pesetas, con Imposición 
de costas y gastos al demándalo, 
ratificando el embargo preventivo en 

definitivo.—Asi por esta nuestra 
sentencia, definitivamente juzgando, 
lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Grlseldo Gsnzález—Jos* 
Losida.— José R imdn Hidalga.— 
Ante mi. Constantino Msgadán.» 

Y para su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provlnda, 
expido el presente en Palacios dat 
SU, a siete de junio de mil nove
cientos diecisiete.—P.isctnl S. Mar
tínez.—P. S. M : El Secretarlo, 
Constantino Migadín. 

4.° DEPÓSITO 
DE CABALLOS SEMENTALES 

Anuncio 
El día 15 del entrante mes de j u 

lio, y hora de las once de ¡a mañana, 
se venderá en el edificio de San 
Marcos, que ocupa este Enablecl-
miento, y en licitación pública, por 
eliminación, una yegua de la secddn 
agregada al mismo. 

Y para que conste, a los efectos 
de la Ley, se (inunda uf público a 
fin de que llegue a conocimiento de 
los que deseen tomar parte en dlch» 
subasta. 

León 27 de junio de 1917.—El 
Comandante mayor, J jsé Nieto.—-
V.0 8.°: El Coronel, Cortés. 

7* COMANDANCIA 
DE TROPAS DE INTENDENCIA 

Con arreglo a lo dispuesto en et 
art. 161 del Reglamento orgtnlca 
del Cuerpo de Intendencia, aproba
do por Real orden de 19 mayo de 
1913, los Individuos del reemplazo 
del año actual decláralos soldados, 
que poseyendo los oficios de pana
deros, carpinteros, molineros, ba
rreros, maquinistas, electricistas, 
mecánicos o guarnicioneros, deseen 
servir en esta Comandancia, debe» 
rán solicitar antes del día 1.a de 
tgosto próximo, el oportuno ex i 
men práctico de aptitud, que sufri
rán en el Parque de Intendencia da 
esta capital, o Parque de Campaña 
de Salamanca, siendo de su cuenta 
los gastos de viaje para los que ra* 
slden fuera de las mismas. 

Lo que se hice saber para cono
cimiento de los re:lutas a quienes 
pueda Interesar. 

Valladolld 23 de junio de 1917.— 
El Mayor, Arturo Balnes. 

Eloy Diez, natural de Matallana 
(Lsón), de estado soltero, profesión 
empleado, de 22 años, hijo de Ma-
ximlna, domlclüaio últimamente en. 
Madrid, procesado por falta de con
centración, comparecerá en término 
de treinta dias ante el Capitán de 
Caballería Don J u é Chicón Ciu
dad, Juez Instructor de la CaplUnfa 
General de la 1.a Región. 

Madrid, 14 de junio de 1917 —El 
Capitán Juez instructor, J j s é Cha
cón. 

De la casa de Tomás Frada, veci
no de esta dudad, calle de Renuev», 
desaparedó en la noche del 24 al 25 
de junio próximo pasado, un macho 
de edad cerrada, de 1,450 metros, 
próximamente, de alzada, o sea sie
te cuartas m -nos dos d«dos, pelo 
castaña oscuro, esquilado de nue
vo, herrado de las cuatro extremi
dades, con señales al cuello de ha
ber sido enganchado. L'eva silla en 
buen uro y sudadero con Jas {átete
les E. A. Se sospecha haya sido 
robado, y pertenece a D Eulo
gio Arlenza, Médico de Cuadro» 
(León). 



Sección Administrativa de I . ' Enseñanza de León 

RELACIÓN de Maestros y Maestra* aspirantes a las Interinidades de la* Es
cuelas Nacionales de nlflo* y ninas, respectivamente, que vaquen en esta, 
provincia, formada de conformidad con lo prevenido en la oí den de la Di
rección general de 1.* Ensefianza, fecha 18 de abril último y Real orden 
de 30 de Igual mes. 

Aspirantes con derecho preferente, por figurar en ta lista de interinos 
con derecho a propiedad, formada por la Direccién general (1) 

HOMBUEB PUEBLOS 

75 Ezequlel Vázquez López 
74 Marcelina Montero Lober 
75 Natividad M. López Tejerlna... 
76 Aurora García Mallo 
77 Marfa Amparo Diez (Jarcia . . . . 
78 Hermenegllda Villar y Villar.. • • 
79lSablnlano Muftiz Pastrana 
«0 Cándido Martínez Blanco 
81! Agustina Ordófiez Sierra 
88 Ascensión Perrero Dueñas 
85 Agupito Blas Martínez 
841 Ct ferina Cuesta Alvarez 
85 Atanaslode Cabo Perrero 
86;Nlcanor Rodríguez González. • • 
87 Marcos Rodríguez Ortlz 
BS Joié Barreales B&flos 
8» Antonia Alvarez BenaVIdes 
90 Luisa Ordóflez Fernández 
01 Felisa Fernández Cuadrado.. • • 
82 Julia Cureses Huergas 
95 Donatila Mata Sacristán 
94'Agueda Gutiérrez Panero 
95 Daniel Diez Pérez < 
96 Leonor Navares Fernández... • 
S7lRamona Rodríguez Nava 
98;Tereta Ortega Sánchez 
99 Juan Rulz Caballero 

ICO Vicenta Santos González 
101 Evtnclo Rodríguez López 
108 Juan A. Antón Herrero 
lOSÍVIcente Aonio Melón 
104'Maria Modesta Martínez 
105 Pedro Nava Sentoa 
106 Urbano Suárez Rebla 
lOT.Enedlna Sara Castro 
108 Matilde Martín Alonso 
lOGManuel Travieso Rodrtgurz.. • 
110 Emeterio Gutiérrez Gutiérrez. 
UliCerldad Prieto Reyes 
112 Rtfaela Rodríguez Acebedo. • • 
US! Manuel Pérez Olmo 
114 Vnlcntlna Baños Merino 
115 Heilodoro Sardón Hernández.. 
116 Paulino Mallo Valctrce 
117 Petra Travieso Prieto 
118 Gumersindo Díaz Fernández-• 
119 Ana M * Pérez Gonzilez 
120 Francisco Sastre Jiménez 
121 Maila C VJbuena Fernández, 
122 Orosia Barrientes Andrés 
123 Ataú fo Garda Fernández.. • • 
124 Felipa Rlaño Rodríguez 
125 Jacinta Rollán Martínez 
126 Marfa Petra Estébanez Cascallana-
127|Senén Rodríguez Alonso. 
128" " " - ' 
129 
130 
131 
132 
135 
134 
135 
136 
137 
138 
139 
140 
141 
142 
143 

Fernando MuHoz Pérez 
Maiia P. Canseco Barrio 
Vicente Rodríguez González. • 
Manuela Diez G vcfa 
Juliena de Abajo Alonso 
Francisca Alvarez Pastor 
Ellas Burón Herrero 
Ciríaco Fernández Fernández. 
Modesta Faltón Otero 
Ceferlno Sáuchez Gómez 
Adelaida Casillas Fernández. • 
Antolin Qulroga Reyero 
Domingo Alvarez Alvarez 
Piedad Suárez Suárez 
Hi arla Pastrana Rublo 
Dolores Ramos Vázquez 

León • 
Braflualas 
Mansilla 
FuentesnueVas.... 
La Vecllla 
Pobladura 
Vlllarratel 
Chozas de Abajo • 
San Juan 
Algodre 
Roperuelo* 
Cerulleda 
Vozmedlano 
Canale* 
Lazado 
Prioro 
Astorga 
Tollvla 
Chana 
León 
Folgoso 
Alegría 
iSan álcente 
Pobladura 
Cublllas 
Molinaseca 
Tejelra 
Peflaiba 
León 
Corvinos 
Vlllacalebuey 
Sant ibáf lez . . . . . . . 
Rabanal 
Genlcera 
Molinaseca 
Gulmara 
Palacio* 
Pedrún 
Zamora 
Sallo 
Prlaranza 
El Burgo 
Puertas 
Süván 
León • 
Otero 
Santa Catalina . . 
Soto de Valdeón-
Ferral 
Jabares 
Cebcalles 
Prioro 
Aster g i 
Gusendos 
León 
Corvlllos 
Vegacervera 
Los Arlegos. . . . 
Corvlllos 
Velilla 
Santa Elena 
Prioro 
Cerezal 
San Adrián 
Soto 
Veguelllna 
Ornlia 
Folledo 
Valmaseda 
Vlllapeceflll 
Prlmout 

Nftmer* 
en la lista 

da la Diree-
aidn general 

1.009 
1.009 
1.020 
1021 
1.027 
1.038 
1.044 
1.058 
1.062 
1.C63 
1.070 
1 078 
1 079 
1 086 
1.1C6 
1.111 
1.123 
1.124 
1.125 
1.134 
1.135 
1.143 
1.146 
1.155 
1.166 
1.197 
1.204 
1.2C8 
1 229 
1.232 
1.236 
1.238 
1.242 
1.245 
1.282 
1.299 
1.301 
1 304 
1.307 
1.327 
1.329 
1.335 
1.335 
1.338 
1.345 
1.360 
1.400 
1.402 
l.-K)3 
1.408 
1.413 
1.429 
1.450 
1.460 
1.482 
1.484 
1.486 
1.488 
1.494 
1.498 
1.516 
1.523 
1.525 
1.530 
1.537 
1.548 
1.551 
1.556 
1.570 
1.582 
1.589 

NOMBRES 

144 María Alvarez González 
145 Santiago Garda Rodríguez.. 
146 Joaquín Castrillo Gutiérrez.. 
147 María Rabanal Gírela 
148 Adela Alonso Vázquez 
149 Diego García Román 
150 Dolores Ortlz Sicilia • 
151 Inocencia Rodrlgaez Pozo... < 
152 Urbano Suertes González.. . 
153 Francisca Alvarez Verdura*.. 
154 Eutlqula Suárez Fernández.. 
155 Pío Almarza Alvarez 
156 Valeriano Suárez Valdueza . 
157 Saiustiano Ojero Valle 
158 Antonia J. Garda Robles... 
159 Benito Paz Barrios 
160 María C. Blanco Pérez 
161 Antonio Ramo* Martínez. . . 
162 Joaefa Sobrede Pórez 
163 Gabriela Perrera Alvarez... 
164 Gregorio Fernández Aller . . 
165jl*idoro Llamazarea Alvarez. 
166 Juan Alvarez Alvarez . 
167 ' ~ 
168 
169 
170 
171 
172 
173 
174 
175 
176 
177 
178 
179 
180 
181 
182 
185 
184 
185 
186 
187 
188 
189 
190 
191 

I 192 
; 193 

194 
: 195 

Aquilino Guerra Martínez 
Marta R. Morales G a r c í a . . . . . . 
Liberlo González Bardón 
Valentín González Marcos 
María Rodríguez Betegul 
Carolina Barrio González 
Florlnda Vallflas Gírela 
Encarnación González Alonso.. 
Abiila Burdlel Felipe 
Aníbal MuAIz Marcos 
Nemesio Rodríguez Gavilán. • • 
Francisco Carrefta Rodríguez. 
Benjamín C. Rano 
Pedro Cordero Falagán 
Jerónimo Modino Calvo 
José Garda González 
Andrés Cantón Martínez 
Martín Martínez Velasco 
Honorato Serrano Cufiado... • 
Juan A. Ordás Villa. 
Domingo Lera Gil 
Lorenzo Posado Ri-blo 
Gregorio Crespo Cano 
Juan N. Otero 
Juan Fernández Prado 
Santiago Gómez Rodríguez... 
Juan A. Morán Fernández . . . . 
Aurelio Pérez Campana 
José Suárez Suárez 

PURBLOS es la linta-
de U Diree 
cúSn general 

196 José Voces Gómez. 

Salentinos 
Veg elllna (letra D ) . . 
Arienza 
Matalavilla 
Dehesas 
Tabuyo 
Astorgi 
Santa Marta 
Rodicol 
León 
Vegas 
Suárbol 
Otero 
Castrovcga 
Tollvla 
San Esteban... 
Mazarlegos 
Antimlo 
San Clemente 
Congosto 
Busmayor 
Clstlerna 
Noceda 
Berlanga 
León 
Villares 
Porquero 
Valladolld 
Pesquera 
Puente de D^F ió rez . 
Valdorria 
Berdanos 
La Virgen 
Vlllaralbo 
León 
Congosto 
Chano 
Villamoros 
La Pola 
Huerga 
Toreno 
Roales 
Vlliaser 
Cea 
Genestacio 
San Félix 
Curueha 
Prioro 
Vlllacorta 
Oville 
Pobladura 
Coserá 
Prlaranza 

1.594 
1.596 
1.601 
1.606 
1 640 
1 641 
1645 
1657 
1677 
1.679 
1.683 
1 696 
1 699 
1-714 
1.716 
1.755 
1759 
1.796 
1.8C8 
1 838 
1.863 
1.882 
1.898 
1.910 
1.944 
1.952 
1.975 
2.001 
2 020 
2.025 
2 032 
2 035 
2.078 
2 079 
2 080 
2.085-
2 087 
2.105 
2.109 
2.135 
2.182 
2.240 
2 259 
2.260 
2.264 
2.876 
2.279 
2.301 
2 315 
2.316 
2 319 
2 325 
2 329 

Maestros con servicios, no incluidos en la lista publicada por la D i 
rección general 

NOMBRES PUEBL03 

1 Manuel Zanca López Prlaranza.. 
2 Manuel A. Cordero Domínguez... . ¡Truchlllas.. 
3 Teófila Montlel Rodríguez ¡Vlllamañén. 
4 Eloína Reinos Bafios Sueros . . . . 
5 Ser.én Ordá» Beltrin La Vecllla.. 
6 Marta Martínez Este ban • León 

Avénelo López Robles ¡Arcos 
8'Josefa Meneses Salvador -Astorga . . . 
9Raimundo Melcón Garda 'León. 

10¡Fernando León Puente. 
11 Santlugo Gmzílez Antolin . 
12¡Manuei Alvarez Vega 
13, María Pura Carretero 
14; Vicente Blanco Gsrcía . . . . 
15. Fidel Casado Guerrero 
16iMaila Turrado Ríesco 
17 Lorenzo Vidal Pactos 
18 Híglnio Garda Castellano.. 
19;Eduardo Fernández Rublo.. 
20 Luis Gutiérrez González.. . 
21 Felipa Alonso Garda 

(1) Véase el Bol ETÍN OFICIAL del día 29 del mes de Junio ppdo. 

Ardoncino 
Sahelices 
Tonfn 
Uña 
Carlseda. -
Vll lacé. . . 
Pobladura 
Toreno... 
Luci l lo . . . 
León . . . 
Otero. . . . 
Posadilla 4 

(Se continuará) 

Imp. da la Diputación provincial 


